
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

 

 

REF. P. EXTRAPROCESO No. 11001310302720200028500 
 
Estando al despacho las diligencias, se advierte que equivocadamente se 
generó la entrada del proceso por una situación que no le correspondía, toda 
vez que se encontraba pendiente de la gestión posterior a la concesión de la 
Apelación contra la determinación tomada en el decurso de la audiencia de 
que trata el art 186 del CGP, celebrada en la data de 10-09-21, por ello no 
debería tenerse en cuenta dicha entrada. 
 
Ahora, solicita la parte convocante que se aclare la ubicación del expediente1 
toda vez que no se registra actuación alguna de la segunda instancia, surte 
menester indicar que se remitió al Superior Jerárquico el expediente digital el 
pasado 14-12-21 como da cuenta el consecutivo 27, no obstante, el mismo 
fue devuelto para las correcciones pertinentes el 16-12-21. 
 
En este orden, por secretaria provéase la remisión expedita y en forma 
completa del expediente digital para surtir la alzada concedida, conforme a 
los protocolos de gestión documental. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 
1 Consecutivos 28 y 29 
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